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DECLARACIÓN N" 19/2lI

De inte.rés.Munigipar er Acto centrat en et marco derPronunciamiento Histórico der B0 il abril de r.goi y ras
actividades programadas

VISTO:

__L., ley XVr No 46 de corporaciones Municipares, ra ordenanza No1582117' Nota N" 438t24, y el Despacho de comisión de Legislación General N"93124; Y,

CONSIDERANDO

corresponde ar,"ffhll fJ.:i?J:TsiJX"[" i? áJi,:[:: 
r.r",,::,tffA:::

constitucionales, sancionando las Cjrdenanzm y ói.pos¡c¡ones pertinóntes.

Deriberante oe urv¡,flTcii,ji.'?T.3ii:l3ilíi#;,:::'Jl1,.ij#"1:::?l?r;:::i¿;
de las Declaraciones de rnterés emitidas porei;[ro órgano.

con er hermano p,r.lTbf,: ji,,T:,ii 
i#11$?;.Tii',ij,tr,,3'5:"3:1ffi 

rimítrores

Que, el 30 de abrir de 1902 se rearizó en et Valle 16 deoctubre un pronunciamiento. por parte de- sus pooÉoor"s e inmigrantes gateses,quienes decidieron vivir bajo ra soberania Rrgeniiná.-

Que, en vista de ésta realidad se convoca al laudo arbitral,correspondiendo a Gran Bretaña la mediación, quien nombra a Sir ThomasHoldich como árbitro,.y l9s peritos Hans stánen'pdr chile y rán.isco pascasio
Moreno por la República Argentina.

Que, de esta manera se dirimió el conflicto limítrofe entre chiley Argentina por las tierras del valle 16 de óciunre que tinármente fuerondelimitadas camo territorio argentino, a lo cuat portáiiorr",ii"." otárjrron títulosde propiedad a mencionados óotonos.

comisión oe r-ím¡tes13i;,i,X',51[iii:ho.fJsfflllTr:,li::?;i.;'ó,i:Tl,,flJl
debla pasar por las altas cumbres y el otro por i" divisoría continental de lasaguas.

Va,e16deo.t,uol33',:f ,:,1??iJ'fi?ifj,:,?'ili'"'.T':#,:i""Tlü"#,,Í,",1
su posición frente al confticto reinante, y ante la consulta al réiresentantebritánico, de si tenían preferencias úi "rg;;o- 

de ros oos 
'[íi."., 

e¡osrespondieron "hemos venido a la Argéntina,-bajo cuyo pabe¡ón nos hemosamparado".

Fabio Du
Secretario Lcgislat

Trcvclirr - C

Declaración de lnterés N" 19t24 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable ConcejoDeliberante de Trevelin, el día 25 de abril del año 2.024, en Ia lV sesión ordinaria,

ctloiu Garitano
Presidenta H.C.D
Trevelin - Chubut

Registrada bajo Acta N. 05/24
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Que, por lo expuesto precedentemente,
Concejales del Honorable Concejo Deliberante se expide a fin
presente instrumento legislativo.

el
de

Cuerpo de
sancionar el

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin,

en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46, de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

DECLARAGIÓN

Artículo l": DECLARAR de lnterés Municipal el Acto Central en el marco del
Pronunciamiento Histórico del 30 de abril de 1.902, a realizarse en la Histórica
Escuela N' 18 de Alto Río Corintos, y las actividades programadas.

Artícuto 20: ELEVAR copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a
la Secretaría de Cultura y Educación, y a la Asociación Galesa de Trevelin, para
su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3': Regístrese, Comuníquese, Publíquese y, Archívese.

Declaración de lnterés N" 19/24 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 25 de abril del año 2.024, en la lV Sesión Ordinaria,

lafidiá GaÍ.itano
Prelidenta H.C.D
Trevelin. Chubut

Registrada bajo Acta N' 05/24


